
	 
 � �  	 
 
 � 	� 	 �

 

 
   

 

        
  

 

  

 

              
       

          
        

               
                

           
             

          
  

             
         

      
              

           

             
           

       
               

   

 

 

        

  

   

  

 

 
(m, ----w 

Ayuntamiento de 
MAJADAHONDA 

r 

fi
łłłł�
§»́
©©©¦¦¦ºº«‚
©fižł

ŁŽŽŸ
flflflflšœŸŸŸŽŠŠfl łŁ ÈžÈfił

ž±
łłŁŁŁ ��ŽŽŸŸ žŠ

ŁŁıflflfl łł™

ŽŽŸšššflflflŽŽfl ÀŁŁŁ™¤ŠŸflŁŁ™ŽŽŠŸflflflšŁŁŁflšıŸŸŁŁ

� � � � � � �^ — — — ^– – ~ *. / 0 1 2 + / ( / + ( +� � � � � � �3 4 5 � ! 6 7 6 8 6 ˜ 6 ˘ 4 ˝ # 9 : ; < > ? @ A B C > D E F G HI ˙ ˘ J 6 ˙ ˙ ˆ K 4 ˝ # L M N O P Q R S M N % $ % L T U T V W X L Y X % YZ [ R Q T \ M N \ � � � � �] a b c d e f g h d i d h j a k l m j d b n d o p q a o d c n a r s j b f b c j f m g d r h d g k t u v w k i x y v w z { y i k | k { k } z v { kc a b n d b j h a � • † � ‡ † … � … ] � … •… k g c f g h d r f p q d r j h d b n f h d g k t u v w k i x y v w z { y i k | k { k } z v { k s j q l f h a � • † � ‡ † … � … ] … ƒ � � �a b a q l d c a b d g ⁄ . / ‹ (› − ‰ › „ ‰ › + #, __� � � � � � � � � �� � � � � ˘ ˇ ˆ ˙ ˝ ˛ � ˙ ˜ ˙ ! ˙ ˙ ˝ ˛ ˙ # $ % & ( ) + & , ( )= ^ ^

Â³ ÀÂ Łžł flŠfi ŁŁ� Ÿ€žł ¾Žž Ł¼º¢Á¹¿fiž�‚žł¹fi¿£€�ž½§«ª©¹°»̈¼º‚§«̈́©¦º̈¥́¼¹«»‚º¹̧ ·¶µ́³²©¦°̄®�¬«ª̈§¦¥£¢¡ł€fi�ž�łfi‚ 

Ł™ŽŠŒœŸflšŸœ ÀŽ žıŠ fi flŠš £¼Ł ł¾ fiÈ�žÇÉžÈfiÇÄ€łž± fił£ž�Ł fi�łŽ¤ �€žŸ £šŠ ž™œ �ŁıšflŒ ÄŠŽ łž™ŒŸœ £€ 

Ž™ ÀŠŁŒœŸšflŁÃŽı¾flœŠ ÀŁ™¤ıÆŠŸšflŁŽ™šœŽŠŒœŸ™flšŸŁœÅÃflšŽıŽœŸŁŒŠflšÃ 

� 
� ALCALDÍA 
� 

BANDO 
PLAN DIRECTOR DE ARBOLADO URBANO DE MAJADAHONDA 

Dª. María Dolores Moreno Molinos, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de 
Majadahonda (Madrid) 

HACE SABER 

Se comunica la publicación del Plan Director del Arbolado Urbano de Majadahonda en la 
web del Ayuntamiento (https://www.majadahonda.org/bosque-urbano) que compete a 
todos los árboles y palmeras del municipio de Majadahonda, plantados o que se vayan a 
plantar en suelo clasificado como urbano o urbanizable. 

El presente Plan Director de gestión y protección de arbolado ha sido redactado para su 
uso a lo largo de los próximos 25 años, con la intención de abarcar tanto el arbolado de 
titularidad y gestión municipal o pública, como el ubicado en aquellas zonas verdes de 
propiedad particular, tomando en consideración las diferencias que a la hora de abordar 
los distintos aspectos de la gestión y protección del arbolado emanan de las distintas 
titularidades. 

El tratamiento del arbolado tendrá muy en cuenta cada contexto, adaptándose a las 
necesidades concretas, ofreciendo las soluciones que sean precisas, en forma de 
asesoramiento, comunicación, y graduando convenientemente los niveles de 
requerimientos y regulaciones. Y todo ello con la vista puesta en el interés ciudadano y en 
la protección de un patrimonio común que nos beneficia a todos. 

Por tanto, el Ayuntamiento de Majadahonda adopta el Plan Director del Arbolado Urbano 
de Majadahonda como herramienta de gestión del bosque urbano para maximizar los 
múltiples beneficios que aporta y minimizar los posibles inconvenientes que genera, 
instando a la ciudadanía al empleo del documento como guía para todo lo relacionado con 
el arbolado. 

En Majadahonda, en la fecha de su firma 

LA ALCALDESA-PRESIDENTA 

María Dolores Moreno Molinos 

(Firmado electrónicamente) 

https://www.majadahonda.org/bosque-urbano

